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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL

CANTON PLAYAS

RESOLUCION ADM¡NISTRATIVA Nro. RMPCP-005-2025

IA ( ONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO ECUATORIANO, CN SU ArIÍCUIO 225 diCC Y

exp,ica quiénes son parte del Sector Publico, especificando en su numeral segundo, que

for ran parte de este: "Las Entidades que integran el Régimen Aut(¡nomo Descentralizado";

la (ONSTITUCIÓN DE LA REPÚBL|CA DEL ECUADOR en su arrículo 226 señala que las

¡n$ ituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servicores públicos

y Ls personas que actúen en virtud de una potestad estatzl e.iercerán solamente las

cornpetencias y facultades que les sean atr¡bu¡das en la Constitución y la Ley;

el ¿ rtículo 227 dela CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR prescribe "La

adr rinistración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de elicacia, eficiencia, calidad, lerarquía, desconcentr¿ción, descentralización, coordinación,
participación, planifi cación, ffansparenc¡a y evaluación";

el artículo 265 de la CoNSTITUCIÓN DE LA REPÚBL|CA DEL ECUADoR' establece que

el Sistema Público de Registro de la Propiedad será administrado de maner.. concurrente

ent.e el Elecut¡vo y las municipalidades;

CI ArIíCUIO I9 dE IA LEY ORGA¡¡ICR OPI- SSTEMA NACIONAL DF REGISTRC DE DATOS

PUBLICOS, faculta a los Gobiernos Autónomos Descentr¡lizados 'lunicipale, todo lo que

tiene que ver con la "Estructuración Administrativa de los r(egistros de la Pro¡ iedad de cada

Cantón":

et artículo 5 del cÓDlco oRGANlco DE oRGANlz\clÓN 'iERRlToRlAL

AL rONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN "COoTAD", hace referencia a 'a Autonomía'

poi,tica, adm¡nistrativa y financiera de los Gobiernos Autónornos Descentralizados y

regimenes especiales, los cuales se encuentran previstos er la Consiitución;

et arcículo 142 del cÓDlco oRGANlco DE oRGANlzAclÓN TERRIToRIAL

AL TONOM[AS y DESCENTRALIZACIÓN "COOTAD", señala que "La ad'inistración de

los Registros de la Propiedad de cada cantón corresponde a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados MuniciPales;

QUE, por ORDENANZA MUNICIPAL N' 004-2011, publicada en la Gaceta Ofic al N' 0l con- 
iecha 30 de iunio del 2011, el Gobierno Autónomo Descentralizado Munici¡,al del Cantón
ptayas, dio vida iurídica at REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y ME-RCANTIL del

;ÑióÑ püini, mediante la oRDENANZA PARA LA oRGANlzAclÓN'
ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE tA
pRoptEDAD DEL CANTÓN pLAyAS, la misma que fue reformada en oRDENANZA

MUNICIPAL N" OO2-2014, de fecha l8 de Julio del 2014 y sustituida mediante ordenanza

Municipal Nro. 002-202 l, el GAD Municipal del cantón Playas expide 'a ordenanza

Sustituiiva para la organización, administración y funcionamiento del Registro Yunicipal de la
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Propiedaci y Mercantil del Cantón Playas, publicada en Registro Oficial, ECición Especial cel
3 I de agosto de 2021 .

QUE, en esÉ m¡sma O{DENANZA MUNICIPAL, en su artículo 24 indica que el Registradcr
Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas será la Máxima ALrtoridad y ejercerá
todas las Íacultades legales para el control, financiero, administrativo y registral;

QUE, Siendo el REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD, un "órgano adscrito" al GOBIERNO
AUTONCMO DESCENTRALIZADO del CANTON PLAYAS; y, tenienJo AUTONOMIA
FINANC,ERA, ADMINISTRATIVA y REGISTRAL, tiene la capacidad de RESOLVER confornre
a derecho;

QUE, EI ArIíCUIO 77 IitENI C) dC IA LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL
ESTADO, otorga atribuciones y obligaciones a las máximas autoridades de las instituciones
del Estado, una de ellas la de: ". .. e) Dictar los correspondientes reglament.)s y demás normas
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcienamiento de sus
inst¡tuciones. ..";I

QUE,

QUE, el inciso. final der arrículo I 3 de la LEy ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE
REGISTRO DE DATOS PUBLICOS, determina que: "Los Registros ion dependencias
públicas, desconc,:ntrados, con autonomía registral y adm¡nistrat¡va en los términos de la
presente ley, y sujetos al control, auditoría y vigilancia de la Dirección Nacional de Registro
de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de políticas, resoluciones y disposiciones
para la interconexión e ¡nteroperabilidai de bases de áatos y de información iúblla...";

:t

I el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón playas, sierido una institución
Pública, debe presenar servicios de óptima calidad conforme lo establece el arcículo 52 ce
la CONSTITUCIoN DE MONTECRISTT;

QUE,

QUE, ' el articulo 76 numeral T literal l) de la Constitución Política de Monreo,ist¡ dererm¡na que
: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser debidamente mot¡vados. No habá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los anteceden6s d-- hecho. Los actos

I administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente modvados se
'considerdran nulcs";

el artículo 100 dei Código Orgánico Administrativo, indica sobre que la Mor¡vación del acto
adm¡n¡strat¡vo. observará: El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos
aplicables y la determinación de su alcance; La calilicación de los hechos relevantes para la
adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que conste ren el expedierte
administrativo; La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación c:n
los hechos determinados; Se puede hacer remisión a otros documentqs, siempre que la
referenci-r se incorpore al texto del acto administrativo y conste en el expgdiente al que haya
tenido acceso la persona interesada; y, Si la decisión que cont¡ene el actg administrativo ,ro
se deriva r¡el procedimiento o no se desprende lógicamente de los fundatnentos expuestos,
se entenderá que no ha sido motivado

QUE' en Resoiución Aiministrativa Nro. A-DCMC-057-2023 de fecha 29 de marzo de 2023, el
alcalde del GAD Municipal, dispone que el AbogadoJuan carlos villegas carrión, actúe co¡no
REGISTFADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTTL ENCARGADC, para que ejerza
funcione a paft¡r del día 30 de marzo del 2023;
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REPUBLICA DEL ECUADOR
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QUE, mediante Acción de Personal N' 024-2024-AP-RMPMCP, se otorga Nombramiento
Provisional a la señorita lng. Ximena Cristina Sislema Acosta, jrara ocupar el cargo de
Tesorera, en aplicación a Resolución Administradva No. RMPMCP 0 l9-2024;

QUE, La servidora lngeniera Ximena Sislema Acosta, quien desempeña act¡v¡dades de Tesorero,
suscribe el Memorando Nro. RMPMCP-G-FlN-2025-0070-MEMO, de fecha l0 de febrero de
2025, solicitando permiso por 3 días debido a que su señora madre se encuentra muy delicada

de salud y necesita de manera urtente someterse a una cirugía, memorando dirigido a la
Coordinadora Financiera Lcda. Betty Palma, como también hace de su conocimiento como
corresponde, a los Directivos, Coordinadora de Talento Humano y demás personal de la

Géstión e indica " Adjunto el certificado málico, el informe de resonancia magnética y la
solicitud de admisión hospitalaria emitidos por SOLCA,", m¡smos que no se encontraban
anexos.

QUE, en Memorando Nro. RMPMCP-G-F|N-2025-0071-MEMO, de fecha ll de febrero 2025, la

Coordinadora Financiera Lcda. Betcy Palma, expresa "Dada la solicitud amparada en el art.
27 de la Losep, se concede el permiso a los días solicitados."

QUE, la servidora lng. Ximena Cristina Sislema Acosta, envía a la Analista de Talenio Humano I,

documentos de su señora madre .lessica Nathaly Acosta Reina, portadora de cedula de

identidad No.0914991823 vía WhatsApp, indicando que Por estar lnuy pesadc el archivo no

se pudo anexar al Memor¿ndo mencionado en el setundo Párr¿fo y que, posterior a la cirugía

solicitará certificado.

QUE, cor: fecha l2 de febrero de 2025, en hola de Ruta del siste'na Quip, x la Coor'linador¿ de la

Gestión Financiera, a la que Pertenece la servidor¿, rat¡fica el Perm¡so )' expresa: "Los días

mencionados y solicitados por la Servidora Pública corresponde del I l, l2 y I 3 de febrero

2075;'

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

la Cionstitución de la República del Ecuador en Art, 83.- Son deberes y resporrsabilidades de

las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin periuicio de otros previstos en la constitución y la

ley: (...) 5. Respetar los derechos humanos y luchar Por su cumpl'niento' (, ,.)

la Constitución de la República del Ecuador en Art. 229.- Serán servidoras o servidores

públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabaien, presten

servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del se«or público. Los derechos de

las servidoras y servidores públicos son irrenunciables.

la Ley orgínica de servicio Público, en su artículo 23,- Derechos de las servidoras y los

serviáoreipúblicos. - Son derechos irrenunciables de las servidoras y servldores públicos: g)

Gozar de vacaciones, licencias, comisiones y permisos de acuerdo con lo prescrito en esta

Ley;

la Ley oryínica de Servicio Público, en su artículo 26.- Régimen de licencias y permisos'

- Se concáderá licencia o permiso para ausentarse o deiar de concurrir ocasionalmente a su

lugar de raba¡o, a las serviioras o los servidores que perciban remuneración, de conformidad

con las disposiciones de esta LeY.

el drtículo 27 de la Ley orgánica del Servicio Público, sobre las licencias con remuneración,

en ios siguientes casos: i) Pó. c"lamidad doméstica, Por calamidad doméstica, entendida como

tal. al faÍecimiento, ...id"nt" o enfermedad grave del cónyuge o conviviente en unión de

hecho legalmente reconocida o de los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o
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QUE,

QUE,

QUE,

QUE,

setundo Je afinidad de las servidoras o. servidores públicos. Para el caso del cónyuge o
convivienie en unión de hecho legalmente reconocida, del padre, madré o hiios, la máxima
autoridad, su delegado o las lJnidades de Administración del Talento Humano deberán
conceder licencia hasta por ocho días, ai igual que para el caso de siniestros que afecten

travemente la prcpiedad o los bienes de la servidora o servidor. Para el r^esto de parientes

contemplados en este literal, se concederá la licencia hasta por tres días y, en caso de requer'¡r
dempo adicional, se lo contabilizaá con cargo a vacaciones;

el primer inciso del artículo 38 del Reglamento General a la Losep, indica Art. 38.-Calamidad
doméstica. -La o el servidor tendrá derecho a licencia con remunerac ón por calamidad
doméstica, definida en los términos del literal i) del artículo 27 de la LOSEP, y observando lo
siguiente: a) Ante el fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cón¡uge o conviviente
en unión Ce hechc legalmente reconocida, del padre, madre o hijos o sus parientes, así conro
por los siniestros que afecten gravemente la integridad, propiedad o bienes de la o el servidr¡r,
hasta por. ocho días en total, que serán conocidos y registrados por la UATH, de acuerd<.¡ a

lo que se enuncia en el presente artículo: De las licencias para garantirar el derecho al
cuidado humano, Artículo 19.- De la licencia o permiso dcl derecho al cuidado
humano. Se recr.noce y gar¿nt¡za la licencia del derecho al cuidado hqmano, es decir, a

cuidar, ser cuidado y al autocuidado. La licencia del derecho al cuidado es aquel per¡odo de
t¡empo ai cual se acogen las personas trabaladoras, sin discriminación alguna, promoviendo
los princrpios, respetando los enfoques y garantizando los derechos prescritos en esta Le).

eI artículo 25 deI REGLAMENTO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO
HUMANO DEL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTÓN.- Durante la jornada ordinaria de trabalo, las y los servidores del Registro
Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas no podrán ausen¡arse de su sitio de
trabajo s,n contar prev¡amenrc con la respec va autorización del responsable de la UniCad
Administt'ative respectiva. En caso de tener que ausentarse par casos in¡previstos, sea por
calamidad doméstica o enfermedad que demanden su atención urgentq, deberá reporcar
dicha circunstancia al iefe inmediato, quien a su vez pondrá el hecho en conocimienro de la
Gesüón de Talenrc Humano.

con el propósito general de impulsar la eficacia organizacional, por medio de la garantía de
los derechos de lc¡s servidores públicos;

conforme lo determina en la Leyi y, en e¡ercicio de las atribuciones conferida por la
Ordenan¡a Municipal No.002-2021, sancionada y promulgada por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Playas;

RESUELYE:

Art.l.- OTORGAR, LICENCIA A LA SERVTDORA PUBLTCA XTMENA CktSTtNA stsLEMA
ACOSTA POR CALAMIDAD DOMESTICA, de 3 dias para el cuidado de su señor¿ maore
contados a panir del I I hasta el l3 de FEBRERO del 2025.

Art.2.' D¡SPONER que la Gestión de Talento Humano de esta enfidad, elabore la acción de
personal correspondiente.

Arc 3.' DlsPoNER, que la DIRECCION ADMtNtsrRATtvA F|NANC|ER.A coordine tas
actividades a fin de que no se presente ningún retraso en la ejecución del se,'vicio institucional.
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Art.4.- PUBLíQUESE, la presente Resolución Administrativa, entrará en vigencia a partir de la

presente fecha; la misma que se publicará en la página web de esta instituc¡ón.

DADO y FIRMADO, en la OFICINA del REGISTRO MUNICIPAL de la PROPIEDAD y
MERCANTIL del CANTON PLAYAS, hoy miércoles, a los 12 días del mes de fcbrero del oño
2025.-

1^

REGISTRADOR DE LA PROP
CANTÓN PLA AS
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